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Madrid, 17 de abril de 1990.-EI Director generaL Francisco Javier
Landa Aznárez.
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RESOLUCJON de 7 de abril de 1990 de la Dirección Ge
nera/ de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a Ja empresa «Estam
pare. 5.L.» y otras.
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El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de sus
pensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de inver~

sión que se importen con determinados fines específicos, recogiendo
en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o modernización de
la industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites pre·
vistos en la Orden Ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986, las empresas que se relacionan en el Anejo único de
la presente Resolución. encuadradas en el sector siderometalúrgico so
licitaron de e~te Departflll'lento el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

, Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energia ha emitido los corres·
pondientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado
una vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentados por las referidas empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden Mi~

nisterial de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, 10 si-
guiente: '

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecu
ción de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalacio~

nes aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio
de Industria y Energía .disfrutarán, a tenor de lo_dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real De~

creta 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arance~

larios:
A) suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de

equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se im
porten de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos pai
ses a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada momen
to, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) sometimiento' a los derechos del Arancel de Aduanas Comu~

nitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paí
ses, siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada mo
mento a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de
acuerdo con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario es
tablecidas en el artículo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios reco~dos en el ar·
tícul0 anterior no prejuzga la inexistencia de produccion nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación na
cional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servi
cios competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que
se recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se con~

cede y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, asi como los
recargos y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular n.O 957, de 5 de febrero de 1987, de
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden Ministerial de referencia, y a efectos de alcanzar los obje~

tivos mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se ha
yan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de
esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.
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ORDEN de 4 de junio de 1990 por la que se deniegan a las
Empresas «Inverquin, Sociedad AnónimaH, y otras, los
beneficios tributarios establecidos en la Ley 76/1980, sobre
régimen fiscal de las fusiones de Empresas.

Examinada la petición formulada por la representación de las
Sociedades «Inverquin, Sociedad Anónima», «Inmobiliaria Peninsular e
Insular, Sociedad Anónim8)~ y «Oficina Técnica de Asesoramientos
Generales, Sociedad Anónima>~, en solicitud de los beneficios tributarios
previstos en la vigente legislación sobre fusión de Empresas en favor de
las operaciones de absorción de la segunda por la primera y la
segregación parcial de determinados activos y cartera de efec~os por
parte de la última, de las Sociedades citadas, para su incorporaCIón a la
absorbente,

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 76/1980, de 26 de
diciembre; Real Decreto 2182/1981, de .74 de julio, que la desarrolla y
demás disposiciones de aplicación en la materia,. a propuesta de la
Comisión Informadora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien
disponer:

Se denie$8:n los beneficios tributarios solicitados ~ra la operación de
fusión y eSCisión proyectada por las Empresas antes cltadas, por cuanto
que en el plantearnientode la misma no se aprecia que ?JncuI!an los
requisitos exigidos en los artículos primero, cuarto y declmoqum~o de
la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fUSIOnes
de Empresas. . ._

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de r~poslclOn

previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo preVIsto en el
artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ante
el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 23 de octubre de' 1985),

el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre 9~e los mismos fue~n
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condicIones de la operaclOn
a realizar así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos nece~rios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constItuyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación d.el 65 por 100 de la cu.ota d~l
Impuesto sobre Sociedades que grave los Incrementos de patnmomo
contabilizados por «Hispano Química, So:cieda.d Anónima>.>, cons~uen
cia de actualizaciones de elementos patnmomales de su mmovIlIZado
por 121.580.765 pesetas.

Tercero.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la CUOLa que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi
siones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectivo, de conformidad con lo
dispuesto en el artIculo 106.3 de la Ley 39/19MM, de 2M de diCIembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la disposición adicional sexta
del Rc:al Decreto~ley 7/1989, de 29 de diciembre, sobre medidas urgentes
en materia presupuestaria, financiera )' tributaria, que .~odifica, entre
otros, el artículo 13 de la Ley 76/1980, de 26 de diCIembre, sobre
Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa·
mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6, apartado 2,
de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación se
lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año, conta~o
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín OfiCIal
del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso~administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencios~
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985),

el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell FontelJes.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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12996 RESOLUCION de 7 de abril de 1990 de la Dirección Ge-'
neral de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la empresa «Asturiana
del Zinc, S.A.» y alTas.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de sus
pensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de in.~.

sión que se importen con determinados fines específicos, recogiendo
en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o modernización de
la industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los tramites pre
vistos en la Orden Ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986, las empresas que se relacionan en el Anejo único de
la presente Resolución, encuadradas en el sector siderometalúrgico so
licitaron de este Departamento el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los corres- I

pondientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado
una vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentados por las referidas empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden Mi
nisterial de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo si
guiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecu
ción de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalacio
nes aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio
de Industria y Energía disfrutarán, a tenor de 10 dispuesto en el Real
Decreto 2586jl985, de 18 de diciembre, modificado por el Real De·
creta 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arance
larios:

A) suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se im-
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ProyC(;to

Ampliación de la fábrica de zinc electrolítico de
San Juan de Nieva.
*a) Instalación máquina fresadora-copiadora

con equipo de copiado y control numé
rico.

*b) Instalación de dos líneas automáticas pro
ducción de noyos de radiador.

Actividad

Fabricación de conductos de aire acondiciona
do.
Fabricación de matrices para circuitos impresos
y matericería de precisión.
Mecanizado de piezas de fundición de alumi
nio, pulido y anodizado de las mismas.
Fabricación, comercialización y montaje de ins
talaciones comerciales.

Estampación de vilvula: para conducciones de
gas.
Recuperación y tratamiento de cables.
Fabricación de conducto para ventilación y aire
acondicionado.
Fundición de hierro.
Fabricación de matrices y piezas.
Estampación y mecanización de metales no fé
rreos.
Fabricación de reactancias, transfonnadores de
potencia e hilos de cobre.
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porten de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos paí
ses a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada momen
to, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu
nitario, cua,ndo dichos bienes de equipo se importen de terceros paí
ses, siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada mo
mento a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de
acuerdo con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario es
tablecidas en el artículo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios reco~dos en el ar
ticulo anterior no prejuzga la inexistencia de produccion nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación na
cional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servi
cios competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que
se recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se con
cede y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, seran de aplicación las
nonnas contenidas en la Circular n.O 957, de 5 de febrero de 1987, de
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden Ministerial de referencia, y a efectos de alcanzar los obje
tivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se ha
yan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de
esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín OfiClal del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid"17 de abril de 199ü.-El Director general, Francisco Javier
Landa Aznarez.

localización

Relación de Empresas

Castrillón (Asturiana)

Gava (Barcelona)

Barcelona .....
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Relación de Empresas

Localizadón

Bellpuig (Lérida)

Fuenlabrada (Madrid)

Foyos (Valencia)

Tauste (Zaragoza) ....
Arganda del Rey (Madrid)

Portugalete (Vizcaya) ...
Vilasar de Mar (Barcelona)
Palau de Plegamans (Barcelona)

Cassa de la Selva (Gerona)

1Villanueva de Gállego (Zaragoza)

Razón social

Cía. Roca Radiadores, S.A. ..

Asturiana del Zinc, S.A.

Pulmec, S.A.

Yudigar, S.A.

Matrices Barcelona, S.C.e. Ltda.

Estampare. S.L. ....

Eurorecycling, S.A.
Formair, S.L.

Fundiciones Portugalete, S.A. .
Gallemi, S.A. . .
Industrial B1aosol, S.A.

Razón soci,tl

Industrial Eléctrica Cassanense, S.A.

Instalaciones y fabricaciones industriales.
&~ .
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